DECRETO de xx de xx, por el que se regula el programa «Auzolandegiak» de Campos de Voluntariado Juvenil. 
El artículo 10.39 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de Euskadi la competencia exclusiva en materia de política juvenil. 
Por Decreto 5/2021, de 19 de enero, se establece la estructura orgánica y funcional de Lehendakaritza, y por Decreto 18/2022, de 23 de septiembre, del Lehendakari, se ha modificó el Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos. Esta modificación asignó a Lehendakaritza el área de juventud, inicialmente asignada al Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales. 
En consecuencia, mediante Decreto 39/2023, de 28 de marzo, de modificación del Decreto por el que se establece la estructura orgánica y funcional de Lehendakaritza, se modificó el referido Decreto 5/2021, de 19 de enero, para adecuar su estructura y contenido a la nueva incorporación del área de actuación de Juventud a Lehendakaritza y adscribir la Dirección de Juventud a la Secretaria General de Transición Social y Agenda 2030. 
Por su parte, la Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud, determina en su artículo 8.1 que corresponde al Gobierno Vasco la iniciativa legislativa y la potestad para el dictado de reglamentos. Asimismo, de acuerdo al artículo 7 de la misma ley, las administraciones públicas se comprometen a potenciar el voluntariado juvenil y promocionar el reconocimiento social, acreditando las habilidades adquiridas. En este sentido, los artículos 40 y 41 de la Ley de Juventud establecen que las administraciones públicas fomentarán el voluntariado juvenil, entre otras actuaciones, en colaboración con cualquier entidad juvenil de acción voluntaria para la ejecución y desarrollo de programas y proyectos de voluntariado juvenil.
Conforme al apartado i) del artículo 9.1 de la Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud, corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi la provisión de las actividades y programas de carácter internacional y los programas que conlleven intercambios de plazas. 
El Gobierno Vasco lleva impulsando el voluntariado a través de la organización del programa campos de voluntariado juvenil desde los años 80, gracias al cual, miles de jóvenes de Euskadi han participado en actividades de voluntariado durante el periodo estival, en campos de voluntariado en Euskadi, en otras comunidades autónomas o en el extranjero. 
El presente Decreto, en aras a ofrecer actividades de voluntariado y ocio durante el verano, regula dos procedimientos. 
Por un lado, el primero de ellos regula las bases para la selección de proyectos de campos de voluntariado juvenil que se van a realizar en Euskadi. Por otro lado, el segundo procedimiento, regula las bases para la inscripción de jóvenes en los campos de voluntariado juvenil, donde se regula el procedimiento que las personas jóvenes de Euskadi deberán proseguir para seleccionar un campo de voluntariado de su interés en Euskadi, en otras comunidades autónomas o en el extranjero.  
Las convocatorias de ayudas que se lleven a cabo al amparo de este Decreto estarán recogidas en el correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones del departamento al que la Dirección de Juventud esté adscrita. 
En virtud de lo expuesto, a propuesta del Lehendakari, previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día xx de xxxxxxxx de 2023,
DISPONGO:
CAPÍTULO I
OBJETO
Artículo 1.- Objeto. 
El presente Decreto tiene por objeto la regulación del programa «Auzolandegiak» de Campos de Voluntariado Juvenil de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, cuya ejecución se divide en dos convocatorias: 
1. Bases que regulan la selección de proyectos para el programa «Auzolandegiak», destinado a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
2. Bases que regulan el proceso de inscripción y adjudicación de plazas en los campos de voluntariado. 
Artículo 2.– Definición.
1.– Se entiende por «Auzolandegia» o «Campo de Voluntariado Juvenil», la actividad en la que jóvenes de diferentes procedencias se comprometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarrollar una actividad de proyección social y de actividades complementarias vinculadas al ocio, la cultura, la naturaleza o el deporte, entre otras, durante un tiempo determinado, siendo la realización del proyecto un medio para fomentar valores de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación o aprendizaje intercultural, entre otros.
2.– Son objetivos del programa Auzolandegiak: fomentar los valores de convivencia, igualdad, tolerancia y solidaridad y promover la participación de las personas jóvenes en actividades de voluntariado, las relaciones entre personas de diferente origen y el aprendizaje intercultural.
3.– Los campos de voluntariado juvenil, como norma general:
a) Se desarrollarán durante los meses de verano.
b) Estarán dirigidos a alrededor de 20 jóvenes por turno. 
c) Cada campo de voluntariado juvenil tendrá una duración de 15 días y se organizarán uno o dos turnos, en función del número de solicitudes de preinscripción recibidas y atendiendo a los recursos técnicos y organizativos existentes.
Artículo 3.– Competencia.
Corresponde a la persona titular de la Dirección de Juventud convocar, gestionar y resolver los procedimientos al amparo del presente Decreto. 
Artículo 4 – Convocatoria.

1.– Anualmente, mediante Resolución de la persona titular de la Dirección de Juventud, se procederá a la convocatoria de los dos procedimientos que se indican en el artículo 1 del presente Decreto, para la ejecución del programa «Auzolandegiak» de Campos de Voluntariado Juvenil. 
2.– Las resoluciones de convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco, determinarán, entre otros, el objeto de la convocatoria, la designación de las personas integrantes de la correspondiente Comisión de Selección, el modo y plazo de presentación de proyectos y de solicitudes, el plazo de ejecución de los campos de voluntariado juvenil y la cuota de participación.

CAPITULO II
SELECCIÓN DE PROYECTOS 
Artículo 5.– Solicitantes.
1.– Podrán presentar un proyecto de actividad de proyección social las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Dichas entidades deberán estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente.
2.– No podrán concurrir a la convocatoria regulada por el presente Decreto, durante el periodo que establezca la correspondiente sanción, las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo, ni las sancionadas con esta prohibición, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.
Artículo 6.– Características de los proyectos.
1.– Las entidades interesadas podrán presentar proyectos sobre cualquier materia de la actividad que deban desarrollar las personas voluntarias, tales como, medio ambiente, arqueología, reconstrucción, trabajo social, teatro, arte, igualdad, recuperación del patrimonio u otros que consideren de interés de acuerdo a los objetivos del programa.
Las entidades interesadas deberán tener en cuenta los objetivos del programa «Auzolandegiak» de Campos de Voluntariado Juvenil a la hora de presentar el proyecto. 
2.– Los proyectos deberán: 
a) Garantizar que las personas voluntarias tengan actividad en la totalidad de los turnos planteados.
b) Estar aprobados por el órgano competente de la entidad solicitante, garantizando su compromiso de llevarlo a cabo y de cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria, en caso de ser admitido.
Artículo 7.– Criterios de valoración de los proyectos.
La selección de proyectos se resolverá por el procedimiento de concurso, mediante la comparación entre los mismos, atendiendo a los criterios de valoración fijados a continuación: 
a) Interés social. Se valorará el impacto social del proyecto, en qué medida contribuye al beneficio y desarrollo de la comunidad en la que se desarrolla, personas beneficiarias y resultados esperados del proyecto en el ámbito en el que se desarrolla, hasta 40 puntos.
b) Perdurabilidad en el tiempo. Se valorará que tenga un impacto sostenible tanto en las personas participantes como en la comunidad local en la que se desarrolla el proyecto, hasta 40 puntos.
c) Condiciones de las instalaciones de alojamiento. Se valorará el que exista una cocina adecuada y un almacén para los alimentos, hasta 15 puntos.
d) Originalidad de la propuesta. Se valorará el carácter, enfoque o metodología innovadora del proyecto planteado, hasta 5 puntos.
Los proyectos deberán alcanzar una puntuación mínima, igual o superior, a 40 puntos (máximo 120 puntos) para ser seleccionados. 
Artículo 8.– Comisión de Selección.
1.– Una Comisión de Selección constituída al efecto analizará, evaluará y seleccionará las solicitudes presentadas en base a los criterios de valoración establecidos en el artículo anterior. 
2.– La Comisión de Selección podrá requerir a las entidades que presenten los proyectos, previa comunicación a las mismas y otorgamiento de un plazo igual a diez días, cuanta información y documentación complementaria se estimen necesarias. Además, la Comisión podrá acordar con las entidades que han presentado los proyectos la modificación de las fechas propuestas por las mismas, con el fin de adecuar la oferta del programa «Auzolandegiak».
3.– La Comisión de Selección elevará la oportuna propuesta de resolución a la persona titular de la Dirección de Juventud.
4.– La Comisión de Selección estará integrada por tres personas técnicas de la Dirección de Juventud y su composición se determinará en cada convocatoria anual. La Resolución de convocatoria identificará a sus integrantes y podrá prever sustituciones para los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. La composición de la Comisión cumplirá con lo dispuesto en el artículo 3.10 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres. 
5.– La Comisión podrá contar, en su caso, con el asesoramiento de personas técnicas especialistas, las cuales participarán en ella con voz, pero sin voto.
Artículo 9.– Documentación a presentar.
1.– Las entidades interesadas remitirán la siguiente documentación:
a)	Proyecto técnico del campo de voluntariado juvenil que contenga: descripción detallada de las tareas a realizar, localización, fechas propuestas, instalaciones para el alojamiento (cocina y su equipamiento, almacén de alimentos, espacio para dormir, espacios de esparcimiento) y cualquier otra información ayude a entender el objetivo concreto del proyecto. Deberá acompañarse de material gráfico.
b)	Justificación del interés social, cultural o histórico del proyecto.
c)	Documento emitido por el órgano competente de la entidad solicitante que avale el proyecto presentado y que garantice su compromiso de llevarlo a cabo y de cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria, en caso de ser admitido.
d)	Actividades que se puedan llevar a cabo durante el desarrollo del campo de voluntariado juvenil para mostrar las posibilidades culturales que ofrece el entorno .
e)	Declaración responsable de no haber sido sancionada administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o certificado del órgano competente, en caso de entidades públicas.
2.– Las entidades privadas sin ánimo de lucro, además, remitirán la siguiente documentación: 
a) Estatutos o, en su caso, la escritura de constitución.
Si la entidad solicitante ha presentado con anterioridad en esta Administración dicha documentación y la misma se encuentra en vigor, se comprobará de oficio. Para ello será suficiente con indicar ante qué órgano se presentó dicha documentación.
b) Poder de representación de la persona que presenta la solicitud.
c) Documento que acredite que la ubicación del domicilio social está en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
d) Certificado que acredite estar inscrita en el oportuno registro (de asociaciones, fundaciones o el que corresponda). 
Artículo 10.– Compromisos de la Dirección de Juventud.
La Dirección de Juventud cubrirá las prestaciones que se señalan a continuación: 
a) Organización general de la actividad. 
b) Promoción de las actividades del campo, tramitación e inscripción de participantes. 
c) Equipo de dirección y animación del campo.
d) Servicio de comedor.
e) Aseguramiento de las personas participantes y de las instalaciones y materiales (seguro de accidentes y de responsabilidad civil). 
f) Materiales para acondicionamiento de las instalaciones (literas, materiales para cocina, etc.). 
Artículo 11.– Compromisos de las entidades.
1.– Las entidades cuyos proyectos sean seleccionados se comprometen a proporcionar, sin contraprestación económica alguna de la Dirección de Juventud, las prestaciones que se indican a continuación:
a) Material necesario para la realización de las actividades a desarrollar en el campo, así como para la adecuación del terreno y las instalaciones a las necesidades de las personas participantes.
b) Personal necesario para la dirección técnica y puesta en práctica de la actividad a desarrollar en el campo, bajo las instrucciones del personal organizador. Dicho personal debe tener disponibilidad para reunirse previamente al inicio del campo con el equipo de dirección y animación, y para darle a conocer y facilitarle el acceso a los recursos existentes en el municipio o comunidad para poder organizar de antemano el programa de actividades complementarias. 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor modificada mediante la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la entidad solicitante garantizará que todo el personal, contratado o voluntario, que tenga contacto habitual con menores carece de antecedentes penales de naturaleza sexual, circunstancia que se acreditará mediante certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual expedido por el Ministerio de Justicia.
c) Terrenos o instalaciones para el alojamiento de las personas participantes, en condiciones que garanticen la higiene, salubridad y seguridad adecuadas a las actividades que se vayan a desarrollar. Se detallará si las instalaciones son accesibles para personas con diversidad funcional y enumerar las barreras arquitectónicas, si las hubiese. Asimismo, en la medida de lo posible, se reservará para el grupo del campo el uso exclusivo de las instalaciones; en caso contrario, se debe comunicar con antelación suficiente a la Dirección de Juventud.
Las instalaciones constarán, como mínimo, con las siguientes estancias:
- Una estancia para dormir, con literas o sin ellas.
- Una estancia para el alojamiento del equipo de dirección y animación del campo.
- Un espacio para almacenar el material necesario para el desarrollo de actividades lúdicas.
- Duchas y lavabos. Se deberá especificar si los baños están en el mismo edificio o en otro, y si son accesibles para personas con diversidad funcional y enumerar las barreras arquitectónicas.
- Un espacio para realizar actividades.
- Cocina y comedor.
d) Elementos materiales y personales que aseguren, al menos, una jornada de actividades socio-culturales y recreativas, a desarrollar dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
e) Transporte de las personas voluntarias en el caso de que el lugar de la actividad se encuentre lejos de las instalaciones destinadas al alojamiento.
f) Medidas de seguridad oportunas para garantizar la ejecución de la actividad sin ningún riesgo para la salud y la integridad física de las personas participantes.
g) Materiales de limpieza de las instalaciones destinadas al alojamiento.
h) Posibilidades culturales que ofrece el entorno en el que se desarrolle el campo de voluntariado juvenil. 
i) Acceso de las personas participantes a las instalaciones deportivas del municipio.
j) Memoria acompañada de documentación gráfica de la actividad realizada, a la finalización del campo.
k) Recepción y despedida de las personas participantes.
l) Comunicación de la realización de cualquier acto, sea cual sea el medio a utilizar, de difusión o comunicación, relacionado con el campo a la Dirección de Juventud. Dicha comunicación deberá practicarse con carácter previo a su realización.
m) Comprobación, al finalizar el campo, que las instalaciones destinadas al alojamiento y cocina quedan en las mismas condiciones que al comienzo de la actividad, debiendo firmar el parte de conformidad facilitado por la Dirección de Juventud. 
n) Cumplimiento de la normativa vigente sobre protección y tratamiento de datos de carácter personal. 
ñ) Sin perjuicio de lo antedicho, otros elementos o prestaciones que entienda oportunos, con la previa autorización de la Dirección de Juventud.
2.– Las entidades cuyos proyectos hayan sido seleccionados para ejecutarse asumirán todos los compromisos establecidos en la convocatoria. Estas entidades deberán mostrar su conformidad para cooperar con la Dirección de Juventud con el objeto de realizar el campo de voluntariado. 

Artículo 12.– Resolución.
1.– La resolución de admisión de proyectos será dictada por la persona titular de la Dirección de Juventud, a la vista de la propuesta elevada por la Comisión de Selección, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de presentación de los proyectos. Dicha resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y en el tablón de anuncios de la sede electrónica, en la dirección https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/ para el general conocimiento.
2.– La resolución que se adopte será notificada, a través de «Mi carpeta» https://www.euskadi.eus/micarpeta, a las entidades interesadas en el plazo máximo de seis meses desde la fecha en que surta efectos la resolución de convocatoria. La resolución no agota la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tuviere lugar la notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3.– En el caso de que expire el plazo indicado sin que se haya notificado resolución alguna, las entidades interesadas podrán entender desestimadas sus pretensiones, a los efectos de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
CAPÍTULO III
INSCRIPCIÓN EN LOS CAMPOS DE VOLUNTARIADO JUVENIL
Artículo 13.– Personas interesadas. 
1.- Las personas interesadas podrán seleccionar un campo de voluntariado entre las diferentes opciones que la Dirección de Juventud ofrezca, tanto en campos organizados en Euskadi como en campos en otras comunidades autónomas y en el extranjero, organizadas por entidades con las que la Dirección de Juventud tiene un acuerdo de intercambio. 
2.-  Las personas interesadas en obtener plaza en un campo de voluntariado juvenil deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Estar empadronadas en un municipio de la Comunidad Autónoma de Euskadi con anterioridad a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco. 
b) En el caso de personas extracomunitarias, estar en posesión del correspondiente permiso de residencia, así como estar empadronado o empadronada en un municipio de la Comunidad Autónoma de Euskadi con anterioridad a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco. Las personas extracomunitarias sin permiso de residencia podrán participar, únicamente en los campos de Euskadi.
c) Tener la edad indicada para el campo solicitado el día de inicio del campo. 
d) Las personas menores de edad, en caso de ser mayores de 16 años y menores de 18, deberán contar con el consentimiento de sus progenitores, tutores o representantes legales; o en caso de ser mayores de 14 y menores de 16, deberán contar con la autorización expresa de sus progenitores, tutores o representantes legales, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. 
e) Haber satisfecho la cuota de inscripción en el programa, según lo dispuesto en el artículo 20 del presente Decreto. 
3.- No podrán inscribirse en un campo de voluntariado juvenil: 
a) Quienes, habiendo resultado adjudicatarias de plaza en alguna de las tres últimas convocatorias, no hubieran asistido al campo, salvo que hubieran comunicado previamente la renuncia a la Dirección de Juventud del Gobierno Vasco.  
b) Las personas que fueron expulsadas de algún campo en la edición anterior a la convocatoria.
c) En el caso de campos de voluntariado juvenil que contemplen actividades que impliquen contacto con menores, tampoco podrán inscribirse aquellas personas que hayan sido condenadas por delitos sexuales mediante sentencia penal firme. 
Artículo 14.– Condiciones de participación.
1.– Las personas participantes disfrutarán de alojamiento y manutención en régimen de pensión completa. 
2.– Las personas participantes estarán aseguradas en las condiciones estipuladas en los contratos de seguro de accidentes y de responsabilidad civil concertados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, de las otras comunidades autónomas o del lNJUVE, dependiendo del destino del campo de voluntariado juvenil. 
3.– Las personas participantes deberán cumplir los requisitos, normas y protocolos de acceso y estancia del campo al que acudan.
4.– La Dirección de Juventud actuará como enlace entre los y las jóvenes y las entidades organizadoras del campo en aquellos campos de voluntariado juvenil organizados por otras comunidades autónomas y entidades extranjeras, a través del Servicio Voluntario Internacional-SVI del INJUVE, que se regirán por sus propias normativas.
La Dirección de Juventud no será responsable de las admisiones definitivas, de los cambios de fechas o de la suspensión de turnos, y tampoco del tipo de alojamiento, alimentación, horas de actividad, organización del tiempo libre ni de la devolución de la cuota. En el caso de que esto pudiera suponer un gasto adicional y este gasto no fuese asumido por la organización de acogida, correrá por cuenta de la persona interesada. 
5.– El traslado hasta el lugar de realización del campo de voluntariado juvenil correrá por cuenta de cada participante. Asimismo, será responsabilidad de cada participante, teniendo en cuenta su nacionalidad, proveerse de los documentos necesarios para la entrada en el país extranjero en el que vaya a realizar el campo de voluntariado juvenil. 
    6.– Las personas interesadas podrán participar en más de un campo de voluntariado juvenil de cualquier ámbito territorial, siempre que al menos uno de ellos esté ubicado en la Comunidad Autónoma de Euskadi. Los campos sucesivos al primero se podrán seleccionar en la fase de repesca (19 del Decreto). 
Artículo 15.– Información sobre plazas ofertadas. 
1.– Se ofrecerán plazas en campos de voluntariado juvenil a desarrollar en Euskadi, en otras comunidades autónomas y, en el caso de que sea posible, en el extranjero.
Toda la información sobre el programa y sobrelas plazas ofertadas estará disponible en el portal https://www.gazteaukera.euskadi.eus, en los Servicios de Información Juvenil de la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como en la Dirección de Juventud del Gobierno Vasco (C/ Nafarroa 2, Vitoria-Gasteiz).
2.– Se reserva para su cobertura por personas con diversidad funcional y sujeta al tipo de actividad del campo de voluntariado juvenil, el 10 % de las plazas ofertadas en los campos de voluntariado de la Comunidad Autónoma de Euskadi que no sean de ámbito internacional. 
Las personas con diversidad funcional contarán con una persona de apoyo durante su estancia en el campo de voluntariado juvenil. 
3.– La relación de plazas ofertadas será variable desde la apertura del plazo de presentación de solicitudes a consecuencia de la progresiva eliminación de plazas en la medida en que sean objeto de reserva, así como por la eventual incorporación de nuevas plazas a la oferta. 
Artículo 16.– Condiciones generales para la tramitación de solicitudes. 
1.– Cada persona interesada podrá hacer una única solicitud. Si se produjera algún error en el momento de cumplimentar el formulario deberá ponerse en contacto con la Dirección de Juventud. 
Las solicitudes quedarán sin efecto si se detectase que se han realizado más de una por persona o no cumplieran con los requisitos para obtener plaza en un campo de voluntariado juvenil.
2.– La selección de la plaza determina la eliminación de la misma de la oferta de plazas disponibles por el plazo concedido para el pago de la cuota de inscripción. Transcurrido el plazo para el pago señalado en el artículo 20 del presente Decreto sin que se haya realizado el mismo, la plaza volverá a ofertarse.
Artículo 17. Solicitudes de personas mayores de edad.
1.– Podrán solicitar participar en los campos para personas mayores de edad aquellas personas que al inicio del campo de voluntariado tengan 18 años o más.
Las personas interesadas deberán realizar la inscripción de manera telemática cumplimentando el formulario ubicado en https://www.gazteaukera.euskadi.eus y seleccionarán una plaza en el campo de voluntariado de su agrado.  
2.– Existen campos en los que para inscribirse se necesita una aceptación previa por parte de la entidad de acogida. Tambien hay campos en los que se requiere información adicional al formulario inicial. La Dirección de Juventud dará cuenta de estos aspectos a las personas interesadas cuando proceda. 
3.– El periodo de inscripción para participar, en campos de mayores de edad, de Euskadi, de otras comunidades autónomas y del extranjero se publicará en la página web de Gazteaukera, https://www.gazteaukera.euskadi.eus. 
4.– Las personas con diversidad funcional deberán señalar su condición en la solicitud y adjuntar la documentación oportuna (artículo 21.1. del Decreto).
Artículo 18.– Solicitudes de menores de edad. 
Podrán solicitar participar en los campos para personas menores de edad aquellas personas que al inicio del campo de voluntariado tengan entre 14 y 17 años (ambos incluidos). En este caso, la solicitud deberá acompañarse del consentimiento o la autorización del padre/madre/tutor/tutora de la persona solicitante, según proceda. 
Se llevarán a cabo dos procedimientos para la tramitación de solicitudes de menores de edad: el relativo al turno libre y el relativo a personas con diversidad funcional.
1.– Turno libre. 
1.1. Solicitud de preinscripción. 
Las personas interesadas deberán realizar la preinscripción de manera telemática cumplimentando el formulario ubicado en https://www.gazteaukera.euskadi.eus y se les asignará una referencia asociada a dicha preinscripción. 
1.2. Sorteo. 
Una vez verificadas las solicitudes de preinscripción recibidas, se publicará, en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios), el listado de las personas preinscritas con el número asignado para el sorteo. Las personas preinscritas recibirán un correo electrónico con acceso al tablón y un SMS personalizado donde se informe del número asignado. 
Se realizará un sorteo ante notario con todas las preinscripciones recibidas y verificadas. 
De este sorteo resultará un número que determinará la solicitud a partir de la cual se comenzará a asignar a cada solicitante el día y hora en que deberá realizar la selección del campo de voluntariado juvenil a través de la aplicación, al cual tendrá acceso a través de https://www.gazteaukera.euskadi.eus.  
El número extraído en el sorteo se corresponderá con el primero en la orden de elección y continuará correlativamente hasta completar el doble de números que el de plazas de campos ofertadas.
Las personas que no consiguieran turno de acceso a la aplicación en el sorteo no podrán inscribirse, salvo en los periodos contemplados en el punto 1.3. del presente artículo y en el artículo 19 del presente Decreto. 
Todas las personas solicitantes que hayan obtenido cita tras el sorteo recibirán un correo electrónico y SMS informándoles del orden de cita obtenida junto con el día y la hora para elegir e inscribirse en un campo de voluntariado juvenil. Esta información también estará disponible en «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https:// www.euskadi.eus/micarpeta.   
El resultado del sorteo también será publicado en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios, y podrá ser consultado asimismo en la Dirección de Juventud del Gobierno Vasco (c/ Nafarroa,2. Vitoria-Gasteiz).

1.3. Inscripción. 
Atendiendo al día y hora asignados, las personas preinscritas deberán entrar en la aplicación (accesible a través de https://www.gazteaukera.euskadi.eus) para elegir una plaza. En caso de que no se accediera en el intervalo dispuesto, se perderá el turno y la posibilidad de inscribirse, sin perjuicio de la opción de inscribirse en el periodo de repesca.
Una vez seleccionada la plaza, la persona titular pasará a estar inscrita. 
En el caso de que durante el periodo de inscripción quedasen plazas libres reservadas a jóvenes de Euskadi, la Dirección de Juventud podrá conferir un plazo adicional para formalizar la inscripción a las personas preinscritas que no hubieran obtenido fecha y hora para inscribirse. Se informará en https://www.gazteaukera.euskadi.eus de la metodología, fecha y hora de inicio y fin de este periodo. 
En el momento en que las plazas se agoten, se comunicará en la página web https://www.gazteaukera.euskadi.eus  y se cerrará el proceso de inscripción. 
2.– Turno para personas con diversidad funcional. 
2.1. Solicitud de plaza. 
Las personas con diversidad funcional interesadas en participar en los campos de voluntariado juvenil deberán realizar la solicitud de preinscripción de manera telemática cumplimentando el formulario ubicado en la dirección relativa a campos de voluntariado juvenil de https://www. gazteaukera.euskadi.eus  y el enlace de la convocatoria en https://www.euskadi.eus y se les asignará una referencia de dicha inscripción. Deberán elegir una plaza en el campo de su interés con plazas para personas con diversidad funcional. 
2.2. Sorteo y reserva de plaza. 
Una vez verificadas las solicitudes de preinscripción recibidas, si el campo y turno hubiera sido solicitado únicamente por una o dos personas con diversidad funcional, la plaza o plazas serán reservadas directamente una vez que se cumpla el plazo asignado para la realización de solicitudes. 
Se celebrará un sorteo solo en caso de que haya más solicitudes que plazas en alguno o algunos de los campos. En el sorteo se determinará el orden de prelación de las preinscripciones en el campo previamente seleccionado. Una vez realizado el sorteo las preinscripciones tendrán la consideración de inscripciones. 
Se publicarán en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios), el listado de las personas preinscritas con el número asignado para el sorteo y el campo en el que se ha realizado la preinscripción. Las personas preinscritas recibirán un correo electrónico con acceso al tablón y un SMS personalizado donde se informe del número asignado en el sorteo. 

Artículo 19.– Plazas no ocupadas - periodo de repesca.


1.– Una vez finalizado el plazo de inscripción de las personas menores, en caso de que quedasen plazas vacantes en el conjunto de todas las comunidades autónomas (tanto en campos de mayores como de menores de edad), se comunicará en la página web https://www.gazteaukera.euskadi.eus y se establecerá un período en que las personas interesadas podrán solicitar una plaza, siguiendo las indicaciones recogidas en la página web de Gazteaukera. 
Podrán realizar la solicitud en este periodo de repesca, las personas que se hubiesen preinscrito y no hubiesen obtenido plaza, las personas interesadas en acudir a otro campo adicional y las personas que no se hubieran preinscrito en el periodo habilitado. 
2.– En el caso de que hubiera plazas vacantes de las reservadas a personas con diversidad funcional, se propondrá para ocupar dichas plazas a las personas del turno de diversidad funcional que, habiéndose inscrito en otro campo, no hubieran obtenido plaza en el campo deseado. Para la asignación se seguirá el orden establecido tras el sorteo. 
En el momento en que las plazas se agoten o se haya dado oportunidad a todas las personas solicitantes para realizar su elección, se comunicará en la página web https://www.gazteaukera.euskadi.eus  y se cerrará el proceso de inscripción.
Las plazas para personas con diversidad funcional que hayan quedado vacantes podrán ser ocupadas por personas del turno libre.
3.– Las personas que vayan a realizar la preinscripción en el periodo de repesca, deberán cumplimentar el formulario de preinscripción a través de https://www.gazteaukera.euskadi.eus y anexar la documentación señalada en el artículo 21.1. 

Artículo 20.- Pago de la cuota de inscripción.
1.- El pago de la cuota de inscripción se realizará en el plazo de dos días naturales desde el día siguiente al de la elección de la plaza o al de confirmación por parte de la Dirección de Juventud de la admisión en el campo solicitado. Se deberá aportar el justificante de pago desde «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi. eus/micarpeta. Una vez realizado el pago de la cuota, la plaza queda reservada a nombre de la persona solicitante. 
En el caso de personas con diversidad funcional, se procederá al pago en el plazo de dos días naturales una vez que le sea confirmada su reserva de plaza y se aporte la documentación requerida a la Dirección de Juventud a través de «Mi carpeta» https://www.euskadi.eus/micarpeta.
2.- La cuota aplicable para los campos Euskadi y los campos internacionales será la que se apruebe en la Resolución de convocatoria. 
En el resto de Comunidades Autónomas se satisfará la cuota de inscripción vigente en cada una de ellas.
Algunos campos de voluntariado juvenil en otros países establecen una cuota adicional (cuota extra). La cuota adicional deberá ser abonada por la persona voluntaria, según el método de pago establecido por la organización de acogida.
 Artículo 21.– Adjudicación de plazas. 
1.- Para la adjudicación de la plaza será necesario que las personas inscritas, remitan a la Dirección de Juventud, a través de «Mi carpeta», en el plazo de dos días naturales desde el día siguiente al que se realizó la inscripción, la siguiente documentación: 
a) Justificante de pago de la cuota de inscripción. 
b) Consentimiento o autorización, según proceda, de quien ejerza la patria potestad o tutela en el caso de personas no emancipadas en el momento de realizar la solicitud. 
c) En su caso, copia del certificado de la diversidad funcional. 
d) En caso de persona con diversidad funcional, copia de la tarjeta sanitaria. 
e) En el caso de personas extranjeras que no dispongan de NIE, copia del pasaporte. 
f) En el caso de personas extracomunitarias, copia del pasaporte. 
g) En el caso de campos que contemplen actividades que impliquen contacto con menores, no haber sido condenado por delitos sexuales, lo que deberá acreditarse mediante certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual (Ministerio de Justicia) o, en caso de personas extranjeras, mediante documento de similar alcance expedido por su país de origen. En caso de no existir, certificado de antecedentes penales en el que no conste ningún referente a delitos sexuales.
2.– El órgano instructor podrá consultar o recabar los datos de identidad (DNI, NIE) y el certificado de empadronamiento y el de empadronamiento-histórico, salvo que la persona interesada o su representante, en el caso menores en el momento de hacer la preinscripción, se oponga a ello. En caso de oposición, deberá aportarse una copia del DNI o, en su caso, del NIE y el certificado de empadronamiento y empadronamiento-histórico, emitido con posterioridad a la publicación de la Resolución de convocatoria del programa de Campos de Voluntariado Juvenil en el Boletín Oficial del País Vasco del año que se realice el programa.
3.– La persona interesada podrá dar su consentimiento para que el órgano instructor recabe el certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual (Ministerio de Justicia). En caso de ausencia de consentimiento, deberá aportarse el certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual (Ministerio de Justicia), emitido con posterioridad a la publicación de la Resolución de convocatoria del programa de Campos de Voluntariado Juvenil en el Boletín Oficial del País Vasco el año que se realice el programa. 
4.– Una vez remitida a la Dirección de Juventud la documentación indicada en el apartado primero y verificado su contenido, se adjudicará la plaza solicitada. Además de la notificación expresa a la persona interesada, a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta, la adjudicación de plazas se hará pública mediante Resolución de la persona titular de la Dirección de Juventud en el plazo máximo de seis meses desde el día siguiente a la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y en tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios). 

Artículo 22.– Cancelación de inscripciones. 
Las inscripciones realizadas quedarán sin efecto en los siguientes supuestos: 
– Cuando los datos aportados en el formulario de solicitud de preinscripción no coincidan con los datos de identificación. 
– Si transcurre el plazo para el abono de la cuota de inscripción sin que este se produzca. 
– Si transcurre el plazo para la presentación de la documentación requerida sin que la misma se hubiera presentado.
– En caso de existir renuncia expresa y por escrito de la persona interesada. 
Artículo 23.– Publicaciones sucesivas.
Las sucesivas publicaciones a efectuar en el curso de la tramitación se realizarán en el portal https://www.gazteaukera.euskadi.eus,  en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/ y en los tablones de anuncios de la Dirección de Juventud del Gobierno Vasco (C/ Nafarroa 2, Vitoria-Gasteiz). 
Artículo 24.– Renuncia a plaza.
Las personas que tengan adjudicada una plaza podrán renunciar a la misma en cualquier momento antes del inicio del campo de voluntariado juvenil. Para ello, deberán comunicarlo a la Dirección de Juventud a la mayor brevedad posible y cumplimentar y firmar el formulario de renuncia, anexándolo al expediente a través de «Mi carpeta» https://www.euskadi.eus/micarpeta. 

Artículo 25.– Devolución de la cuota de inscripción.
1.- Cuando la causa de la imposibilidad de participar no sea imputable a la propia Administración, procederá la devolución de la cuota cuando la causa que impide la participación en el campo de voluntariado juvenil sea alguna de las siguientes circunstancias:
a) Enfermedad o accidente del o de la joven que le impida asistir al campo de voluntariado juvenil. 
b) Enfermedad o muerte de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
c) Otras causas de fuerza mayor, debidamente justificadas. 
Se considerarán causas imputables a la persona obligada al pago las siguientes: el haber remitido fuera de plazo o no haber remitido la documentación requerida en el artículo 21.1, el haber conseguido un trabajo, haber obtenido malos resultados académicos, así como haber conseguido plaza en algún otro programa de actividades coincidente en fechas con el campo en cuestión. 
2.– La devolución del precio público correspondiente a la inscripción en los campos de voluntariado juvenil de la Comunidad Autónoma de Euskadi y en el extranjero se producirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.6 del Texto Refundido de la Ley de tasas y precios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, es decir, procederá la devolución del importe que corresponda cuando, por causas no imputables a la persona obligada, no se realice la actividad o no se preste el servicio y se cumplan el resto de los requisitos que se establecen en este Decreto. 
3.– La persona que desee solicitar la devolución de cuota deberá presentar a través de «Mi carpeta» https://www.euskadi.eus/micarpeta, antes del 30 de septiembre del año de la convocatoria, los siguientes documentos: 
a) Hoja de solicitud de devolución de cuota, cumplimentada. 
b) Justificación fehaciente de la circunstancia que impide la participación en el campo de voluntariado juvenil, expedida, cuando así proceda, por el organismo público que corresponda. 
c) Hoja de alta de datos de tercero (persona inscrita en el campo de voluntariado juvenil) debidamente cumplimentada y firmada, que se halla en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/r33-2288/es/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/alta_terceros.html. El órgano instructor de este procedimiento podrá consultar los datos de tercero si esa información ya constara en sus archivos, salvo que el interesado se oponga a ello.

4.– Una vez iniciada la participación del o de la joven en el campo de voluntariado juvenil, únicamente se devolverá la cuota en casos de fuerza mayor debidamente justificada. En dichos supuestos, se devolverá la parte proporcional correspondiente a los días no disfrutados, que deberán suponer, como mínimo, el 50 % de la duración del turno del campo. 
5.– Las solicitudes de devolución de cuota serán resueltas por la persona titular de la Dirección de Juventud en un plazo de dos meses (2 meses) desde la fecha de presentación. 
6.– La devolución de las cantidades por inscripción en los campos en otras comunidades autónomas del Estado o de las entidades internacionales con las que se hace intercambio se producirá, en su caso, conforme a lo dispuesto en las correspondientes normas reguladoras de dichas cuotas en las respectivas comunidades autónomas o según la política de cada una de las entidades. La Dirección de Juventud no asumirá las devoluciones por cancelaciones de otros campos que no sean los campos que organiza la propia Dirección, ni los gastos de viaje en los que se haya incurrido.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 26.– Subsanación de solicitudes.

1.- Si la solicitud no viniera cumplimentada en todos sus términos o no fuera acompañada de la documentación que se exija en la resolución de la convocatoria, atendiendo al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, a través de «Mi carpeta» (https://www.euskadi.eus/micarpeta), subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución, en los siguientes supuestos:
a) Que las entidades solicitantes omitiesen aportar alguno de los documentos requeridos para la admisión a trámite de la solicitud o aquellos incurrieren en defectos formales, así como en el supuesto de que se observaran defectos en la documentación alegada para su valoración
b) Que se apreciase la falta de documentos requeridos a las personas jóvenes para la admisión a trámite de la solicitud de inscripción o defectos formales en las mismas.

2.- En el caso de que una entidad presentase presencialmente la solicitud, se le indicará la obligación de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido efectivamente efectuada por cauce electrónico.

Artículo 27.– Suspensión de los campos de voluntario juvenil.

1.- Cuando la Dirección de Juventud lo estime necesario desde el punto de vista técnico, y previa resolución de la titular de la Dirección de Juventud en tal sentido, procederá la suspensión de un campo de voluntariado juvenil a realizar en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

2.- La suspensión de un campo de voluntariado juvenil no dará lugar a ningún tipo de indemnización a la entidad que haya presentado el proyecto.
3.- Las personas inscritas en el campo suspendido podrán ser reconducidas a otro campo, si existe tal posibilidad y acceden voluntariamente a ello. En caso contrario, tendrán derecho a la devolución de la cuota de inscripción. No obstante, estas personas deberán presentar, antes del 30 de septiembre de del año de la convocatoria, los documentos señalados en los apartados a) y c) del artículo 25.3. del presente Decreto. 

[bookmark: CAPITULOa7e8b430]DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
El programa «Auzolandegiak» de Campos de Voluntariado Juvenil en el momento de entrada en vigor de este Decreto, continuarán rigiéndose por la normativa anterior hasta la siguiente convocatoria, a la que será de aplicación el presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Además de lo previsto en este Decreto, a estas ayudas le son de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Segunda.- Los datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Programas de «Campos de Voluntariado Juvenil» y «Juventud Vasca Cooperante».
Responsable: Dirección de Juventud, Lehendakaritza.
[bookmark: _GoBack]Finalidad: gestión de los datos de las personas participantes en los Programas de «Campos de Voluntariado Juvenil» y de «Juventud Vasca Cooperante». Tramitación de autorizaciones y ayudas.
Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Destinatarios: asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro, órganos de la Unión Europea, otros órganos de la Administración del Estado, otros órganos de la administración local y otros órganos de la Comunidad Autónoma.
Derechos: usted tiene el derecho de acceder, rectificar y suprimir los datos, así como los derechos que se recogen en la información adicional.
Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:
https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/103700-capa2-es.shtml
En cumplimiento de:
– Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES)
– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)


DISPOSICIÓN FINAL
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. 
Vitoria-Gasteiz, xx de XX de 2023.


El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

